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m do, dentro del plazo de tres me- arreglada; cuando se ha fijado real decreto
fak " — ses. un tipo como máximo dejando

— Era, en efecto, urgente esta dis- cierta libertad al Gobierno, se ha Teniendo presente lo dispuesto
posición, toda vez que la ley de tratado de no llegar al limite del .—-i! A 
31 de Diciembre de 1881 que ve- derecho, pudiendo atender de es- en a =y d > ae uno u 11 °’ GOBIERNO CIVIL. nia rigiendo como provisional, ta manera las reflexiones y ob- que ordenó á Mi Gobierno redac-
ordenó se propusieran à las Cor- servaciones de todos. tar y publicar en el término de
tes, en un periodo determinado. En cuanto al papel timbrado tres meses, y con arreglo á las 

El Excmo. Sr. Ministro de la dseelenigsanelnqiPOreva que se destina á usos judiciales, bases en ella establecidas, la leycxpei lencia u mi ue que ia nueva se han introducido reformas que 7 • - .
Gobernación me dice en telegra- legislación tuviera carácter per- tienden al conocimiento de la definitiva del Timbre del Estado;
ma de las tres de la tarde de hoy manente. cantidad (¡ue se invierte en servi- De acuerdo con el parecer del
lo siguiente: Para satisfacer la indicada ne- ció tan importante como el de la consejo de Ministros, y de con-

cesidad y cumplir los preceptos Administración de Justicia. De . . ,
«A la hora designada en de la ley de 1881, Gobiernos ante- esta manera podrá no sólo verse formidad con lo propuesto por ex

1 4- 1. 112440 riores presentaron á las Cortes en el presupuesto lo que el Esta- de Hacienda;
- ene o y dos proyectos de ley sobre el do paga, sino también lo que co- En nombre de Mi Augusto Hijo

esta Corte S.S. M.M. y A.A. Timbre del Estado; pero como bra por medio del timbre que se . r . I
— — a . 110 llegaron á ser discutidos, el emplea por los que acuden á los e —ey P Alfonso — , y como
— * — sienao leoio a Ministro que suscribe sometió á Tribunales en demanda de justi- Reina Regente del Reino,
la estación por todas las su deliberación el proyecto de cia. Claro es que esta aspiración Vengo en aprobar el adjunto 
. i - basesque, con las enmiendas y no se realizará hasta que se haga povent de av definitiva del
autoridades y poi " adiciones que tuvieron por con- el estampado y remesa de los J X •
sisimo público. Tanto ala veniente introducir, ha venido á efectos timbrados para el año in- Timbre del Estado, que princi-
. on oí +4+ promulgarse como ley en 30 de mediato; pero generalizado en lo piará á regir en 1.° de Octubre—egede come ne-Ten Junio último. posible en adelante este procedi- próximo

hasta Palacio, la Real ia_ Cumpliendo sus preceptos, se miento, se tendrá idea exacta de ,"PEE. 29 PERP. 2 acta t cada Dado en San Sebastian a quin-milia ha sido obioto de las han desarrollado las citadas ba- io que este impuesto en caua uno .. .111.7 n " , — 11)7 ses en el proyecto que se somete de sus conceptos produce y de lo ce de Septiembre de mil ocho-
manifestaciones más entu- a la aprobación de V. M. que se recauda por ciertos servi- cientos noventa y dos.
siastas v cariñosas ñor nar- Los fines que se propone la cios que el Estado atiende.

Y x nueva ley son. naturalmente los En la penalidad se han hecho MARÍA CRISTINA
te de las diferentes clases mismos que los de las bases en reformas de verdadera importan- El Ministro de Hacienda, 
sociales que componian la que se informa; es decir, que tie- cia. La que hoy rige está recono- 4454,

ne por principal objeto sujetar al cido por la experiencia que es — — - -9* 
concurrencia.» impuesto del Timbre ciertos actos excesivamente dura, y quizás esa
- : que sin motivo razonable apare- misma dureza fuera causa de que LEY
Lo que se publica para conocí- cian excluidos y facilitar los ser- pocas veces llegara á tener reali-

miento y satisfacción de las auto- vicios, procurando que el im- zación cumplida. Para evitarlo pr"
ridades, corporaciones y habi- puesto pese con tal proporciona- se ha moderado lo bastante, a fin uppp yominá
1 ea, lidad que no haga imposible el de que, sin dejar de ser eficaz, no IAmAUH Dll DBIAV.

PP C movimiento de contratación en pueda tacharse de exagerada. __ Bons
Logroño 3 de Octubre de 1892. pequeña.escala ni la realización Talos son Señora las razones

de todos los derechos sin sacrifi- en que descansa la’nueva ley, y TÍTULO PRIMERO
E Gobernador, cios crecidos. fundado en ellas, el Ministro que

Carlos Frontaura Es, pues, el pensamiento de la suscribe, de acuerdo con el Con- Disposiciones generales de la ley 
ley fortalecer el impuesto, gene- sejo de Ministros, tiene ia honra especies valoradas de efectos 

—_______ ••------------ ralizándolo y poniéndolo en ar- de someter a la aprobación de
monía con la importancia de los V. M. el adjunto proyecto de de- timbrados.
actos, contratos ó servicios á que creto. $ /

Ministerio de Hacienda. en cada caso se aplica. Madrid 15 de Septiembre de | CAPÍ IULO PRIMERO .
En el desarrollo de las bases, 1892. seats

el Ministro que suscribe ha pro- ’ • disposiciones generales -
curado proceder con la mayor . tota

exposición - prudencia: donde se establece un SEÑORA: Artículo 1.° El Timbre del Esta-
tipo fijo é invariable, su deber do se empleará: " 1

SEÑORA: La ley de 30 de Jumo era respetarlo, puesto que ya el A L. R. P. de V. M., i 1.0 Para gravar los documentos
último ha impuesto al Gobierno legislador, con meditación y con .
el deber de redactar y publicar detenido estudio, consignó la can- Juan de la Concha Castañeda. 1 pubncos y privados por virtud de 
la definitiva del Timbre del Esta- tidad que tuvo por equitativa y 1 los cuales se transmitan bienes de

i . ■ • Be

- ■ B_______ ________i
_____ .—,———------------------===========--================================================94=24)4



____  2

cualquiera clase, ó se constituyan, oficio que se facilite gratis A los Tri- y domicilio de los intrusos, así como Art. 76 Deberán ser citados en 
reconozcan, modifiquen <5 extingan banales y oficinas, el cual deberá los de los dueños de los terrenos eo- forma con quince días de anticipa- 
derechos reales sobre bienes inmue- devolverse para su inutilización. lindantes á la vía pecuaria cuyo ción para que asistan á las operacio-

es, o en que se contraigan obliga- Art. 7.’ Los particulares ó cor- deslinde se pretende. nes los duehsó usufructuarios, ó sus
Clones siquiera no impliquen trans- poraciones que deseen tener sus do- El denunciante tendrá derecho á apoderados ó administradores, de 
mslonde lenes. cumentos en pergamino, vitela ó pa- exigir recibo del escrito de denuncia, los terrenos colindantes á la vía pe-

— Igualmente, para que tribu- pel de calidad superior al que ex pen- Art. 71. En caso de duda, Se cuaria que se trate de deslindar
ten los documentos que sin repre- da la Hacienda, podrán acudir á la entenderá para los efectos del des- siempre que unos y otros sean co­
sentar obligación ni transmisión se Administración de Impuestos y Pro- linde que la vía pecuaria es de ca- nocidos y se hallen domiciliados con
refieran a los demás actos que estén piedades de la provincia de Madrid rácter general. casa abierta en el término munici-
taxativamente enumerados por la para el estampado del timbre, previo palenque aquélla se halle encía-

X. pago de su importe. CAPITULO II vada.
3. Para realizar el precio de los Tanto los particulares como las Tambi ' d b '

servicios públicos que monopoliza- corporaciones obligadas al empleo Del deslinde de las vías pecuarias de , "m len e eran asistir, por si 
dos por el Estado tengan determi- del timbre, podrán usar indistinta- carácter local. cese necesario su testimonio para
nado por sus leyes especiales ó por mente, en los casos no exceptuados, 2) _ fact 1 ar. os ra ajos dela Comisión,
IImdi . i ]. 1 ' i , Art. 72. Dentro de los cuatro tres ancianos conocedores de las co-ia del timbre este medio de hacerse papel timbrado o papel común, ma- ,9991 1 1) — —-Y42:— . , . - 1 ’ días siguientes al en que tengan co- Sas del campo. El Visitador muni-electivo. nuscrito o impreso, siempre que á . - , . / . 14 o Pam 21 i1 • i j 5 1 nocimiento de alguna usurpación . clpal de ganadería, o la persona que4. rara el peicibo de determi- los documentos redactados en papel ). , . 1 . A
.2 : - 2 ' i --==1 cometida en una vía pecuaria de ca- haya de representar a la Asociación,nados impuestos que tengan près- común les agreguen el timbre móvil , . 1 , , , , . 1 Y, -, , "
crita esta forma de pago y para rea- de la clase que corresponda rácter local ° se les denuncie el he- deberé ser citado en form a adminis-
lizar toda clase de responsabilidades Art. 8.0 La Administración vigi- ? “vn forma que prescribe ar- trativa, constituyendo la omisión de
n C= .i a- i r . ticulo 70, los Alcaldes procederán a este requisito un vicio de nulidadpecuniarias por cualquiera jurisdic- lara por medio de sus funcionarios • 1A ). 11 1..ción y motivo impuestas. y hará las visitas que estime procet reunir el Ayuntamiento para nom- del expediente.

Art. 2.° El impuesto del Timbre dentes, para que sean por todos brarla. Comisión que ha de dirigir Art. 77. En los expedientes de 
será de tipo fijo y proporcional, se- exactamente cumplidas las disposi- deslinde, fijar el día y punto en deslinde podrán emplearse como 
gún que afecte principalmente á to- ciones de esta ley. que ha de comenzar, convenir el medios de prueba las certificacio-
dos aquellos actos que no represen- Art. 9.9 En los casos dudosos orden que en él se ha de seguir, de- nes de documentos que existan en
ten cantidad alguna ni transmisión para la regulación del timbre las signer los peritos que han de con- el Archivo de la Asociación general
de propiedad, ó que se determine oficinas provinciales instruirán el . y odoptar cuantas medidas de Ganaderos, y en el municipal,
por el valor de la obligación ó de la oportuno expediente, en que será se estimen oportunas para el mejor los títulos de propiedad, y como
propiedad á que se refiera, y se per- oído el Abogado del Estado, y lo éxito de a operación. 2 complementario ó supletorio, el tes-
cibirá en la forma siguiente: elevarán al Centro directivo corres- De estos acuerdos deberá darse timonio de ancianos conocedores de
i . roí el empleo del papel o do- pondiente para que se determine el , -

cumentos en que estará estampado, papel ó timbre exigible: v el caso - oina or de la provincia al El interesado que emplee este úl-
2 .» Por timbres sueltos; y origen de la duda y motivo del ex- j resi ente de la Asociación general timo medio de prueba lo propondrá
3 .’ Por ingresos en metálico en podiente no será objeto de penali- eAnagros. , por escrito al Presidente de la Corni­

les casos únicos previstos en la ley. dad, aun cuando se resuelva une v ‘ ’ 2621 el Alcalde no eum- sion, expresando, el nombre de los
Art. 3.» El grabado y estampado debe quedar sujeto al impuesto ó pliere cono prevenido en el artícu- testigos, su residencia, edad, y si

de los timbres se verificará exclusi- satisfacer mayor cantidad queaque- Joan erior dentro del plazo que el han ejercido el oficio de pastores, á
vamente por la Fábrica Nacional lia con que hubiese tributado. mismo fija, el denunciante podra re- fin de que se les cite para que asis-
del Timbre. Art. 10. Un reglamento especial ourgir a Gobernador de la provincia tan á las operaciones de deslinde.

Art. 4.» La Hacienda pública en- organizará el servicio administrativo quién si asi ° estima oportuno nom- El pago de las dietas que devenguen,
fregará gratuitamente á los Tribu- de este impuesto, y contendrá las brerd un delegado que verifique el si las solicitan, serán de cuenta de
nales civiles, militares y eelesiásti- instrucciones necesarias para su reo- deslinde con ar1 eglo a las reglas que la parte que los hubiese presentado,
eos, asi como a los Procuradores y ta y fácil aplicación. carácter general. (Se continuará.)
funcionarios del orden judicial y á (Se continuará.) A - - " . ,1. i i 7 Art. 74. La Comisión a que selas oficinas que en el reglamento se1 , , , j:, 1 1 i ________ . refiere el art. 72 se compondrá del ----- —----------------------------dirán, el papel de oficio que recia- 9- - - - - - - - - - - 21 , 1, , ,. , ’ i , Alcalde o Teniente de Alcalde enmen, ateniéndose a lo que respecto - pie • 1 1 — . , , , .
del particular se determine. Ministerio (IC F - 1). I guien delegue. Presidente; del Visi- ANUNCIOS OFICIALES

Art. 5.0 El papel de las trece _ todor municipal de ganadería, si el 9) ""
, ——2 , Presidente de la Asociación general __primeras clases de la tarifa general i . .

que se inutilice al escribir, se can- REGLAMENTO de Ganaderos no designa otra per- .
. , . i,, . , . . sonaque lo represente: un perito: lerminado el repartimiento de con—
jeara en las expendedurías, previo para la ejecución del Real decreto 1001 7 — i _ 1 . _„ un empleado del ramo de Montes, sumos que ha de regir durante el pre-
abono de 10 céntimos de peseta por de esta fecha reorganizando la a a 7 .. • , .2 i , i

a T , . .... si lo hubiera; dos Concejales desig- sente ejercicio de 1892-93, se halla decada pliego, aunque se haya escrito Asociación general de - e), P. .por sus cuatro caras, con tal que no Ganaderos. nados por el Ayuntamiento y del manifiesto en la Secretaría de este
tenga señales de haber sido cosido, ------ Secietano del mismo, que lo sera Ayuntamiento por espacio de 8 días, á
tenga rúbrica, firma ó indicio alguno amblen de la Comisión. . contar desde el en que aparezca inser-
de haber surtido efecto. (CONTINUACIÓN.) Los deslindes deberán anunciarse to en el BOLETIN OFIOIAL de la provin-

- . , en el BOLETIN OFICIAL de la provin- , , .Las letras de cambio, pagarés APA2 , . cía el presente anuncio, durante los,1. -, i ‘1 Arb. 0. Los deslindes podran cia y en tres numeros consecutivos , , , . , ’
pólizas de todas clases y demas do- acordarse de oficio por las Autori- con quince días de anticipación por cuales podrán examinarlo los en el in- 
cumentos timbrados se cambiaran dades á quienes corresponda orde- lo menos al en que hayan de comen- cluídos y presentar en forma las recla- 
también en igual forma y previo narlos, cuando tengan noticia oficial zar, y por medio do edictos fijados maciones que crean oportunas, debien- 

. peseta, ó extraoficial de que una via pecua— en los sitios de costumbre en la cari- do advertir les que transcurrido dicho
sido utilizados - na se halla obstruida o usurpada, o tal del Ayuntamiento y en el pueblo Plazo no serán oídas y se remitirá el

9 . ,bién á virtud de denuncia escrita á que corresponda la vía pecuaria. documento de referencia á la superio-Art. 6. Il timbre que en fin de p i-— - , , ., 1 I del Presidente de la Asociación ge- Art. 75. Las operaciones de des- ridad.año resulte sobrante en poder de -A . . . .
particulares, corporaciones ó f unció- neralde Ganaderos, délos Visita- linde comenzaran precisamente den- Lo que se anuncia al público para
narios oúblicos será i Pn 1. dores de ganadería y cañadas; de tro de los treinta días siguientes al su conocimiento y efectos consiguientes,nanos públicos, seia canjeado en las los guardas de campo de la Guar- del nombramiento de la Comisión Leza . 0 Leza 1 7. Setiembre
expendedurías por otro de la misma I * • . . Lena de no Lena 1 ( de septembrei a . i - . día civil. En el escrito de denuncia que ha de practicarlo, á no existir 11040 — • c,clase durante el mes de Enero si- a 1 . , . ., | - 2 -I de 1892.-EI Alcalde, Francisco Saenz.. , T . , , , deberá expresarse la clasificación 1 causa perfectamente justificada queguíente. Lo propio se hará con los a i • ,... I • de la Vía pecuaria, según el art. 68, lo impida. En este caso, dicho plazo ====== —......... ===== ================timbres sueltos que tengan determi- 1 .•- I -, . , .- g. . i i a 1a impoitancia de la intrusion, pun- podra ampliarse a cuarenta y cinco IMPRENTA PROVINCIALnado ano. Se exceptúa el papel de to donde se haya cometido, nombres | días.
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ADMVIVSTIISCION DE MIPUESTosY PTOPIEDIDES DE LA POVINCI DE LOGROÑO M
RELACIÓN de los pagarés de compradores de bienes desamortizados de vencimiento del año 1878, existentes en la Depositaría-Pagaduría de

esta provincia, á cangear por las respectivas cartas de pago. (Continuación.)

NÚMERO TÉRMINO MUNICIPAL PLAZO IMPORTE
NOMBRE DEL SUSCRITOR‘ EN QUE SE HALLA SITUADA que el pagaré

del pagare. LA finca. representa. Pesetas Cents.

Clero.—Rústicas.

Don Eduardo Murillo 5576 Granon 15 , 88
Felipe Villar 5579 1 ; 19 15 ,Pedro Montoya 5581 Snturde 12 63 13
Blas Abeytua 5589 Villalobar 12 27 63Vicente Marín 5596 yilalobar 19
Lino Martínez 5618 Zarzosa . 19 1 88
Antonio Martínez • 5621 Muro de Aguas 15 4 25
El mismo 5632 id. 12 30 25
Lucas Martínez Perez DO- o 19
Domingo Corcuera 5661 Leiva i 19 10 25
Pascual Carona 5673 Villalobar 12 29 28
Antonio Alonso 5788 Leiya 12 13 "
Saturnino López 2/95 Grañón 12 110
Simeón Quintanilla 5789 12 50 „
El mismo 5 0- • 19 26 38
Eugenio Chavarri 5794 Leiva• 12 25 37
—9- , 5804 Santo Domingo 1
Juan Marín 2978 id 12 5 62
Sinforiano Casas ooiJ — . 10 169 37
Adrián Martínez 5834 Valganon 12 105 12
Lino Moreno 5863 Muro de Cameros 12 3 1

clegoZde Melchor 5909 Graión. 12 g 83
Adrián Martínez 5918 Yalganón 12 54 38
Lino Moreno 584. , 12 3 88
El mismo 3943 Soto de Cameros 12 25 62El mismo V’i” 2 . 19 13 25
Manuel Angulo 6003 Cuzcurrita 15 9 ¿
Aniceto AzOfra 6021 Santo Domingo - 3 75
)) . — 6059 Muro de Cameros 1- • _Atanasio Martínez 205 12 1 75
El mismo 6053 14 19. 1
El mismo 6054 id. 12 16 63
El mismo2092 Grañón 12 8 88Sinforiano Casas 6075 . • 11 69 12
Valentín Ortíz 6174 Treviana 10 42 ,
Pascual López 6335 1 &ui ar 10 36 25
El mismo 285- a 10 38 75
El mismo 2854 ia 10 37 50
El mismo 2550 ia. 10 43 75
El mismo 252% id: 10 17 50
El mismo 6231 Badián 10 31 25Lino •' . — 6235 Santo Domingo 10 18 75Casimiro del Solar 2522 Hormilla 10 30
Emeterio Amaez 6242 $ T 10 33 75
José María Hidalgo 6243 Bañares . 10 6 25
Santiago Fernández 6252 Hormi ej 10 9 28
Vicente Gonzalo 6271 Zorraquín 10 5 ",
Manuel María Urien 6279 irgo 10 6 63
Felices del Campo 628/ • 10 4 50
El mismo 2288 ia: 10 ' 65
El mismo . 2289 ia. 10 53 75
Pascual Garoña 2524 a 10 8 88
El mismo 2282 ia. 10 84 38
El mismo . . 6225 MAShes 9.° 5 12Alfonso Martínez de Pinillos 6305 9.0 9 37
El mismo 6396 ia: 9.° 4 50

EleTj""%nusco 8893 Ei.Cortijo 8: 19
El mismo 2314 ia 9.0 15
El mismo 63 18 Hence 9.° 65 12
Juana Ascarza 6338 Entrena 9.° 12 87Vicente Gutierrez 6320 tren 9.0 32 62
Agapito López de Silanes 6328 oncea 9. 56 87
El mismo ‘ 6329 • / 9.0 22 62
El mismo 633 • 9.° 8 50
El mismo 633) Posadas 9.° . 31 25Julián Yerro 5332 . 9.° 105 62
El mismo 2325 Ezcarav 9.° 48 75
El mismo 6337 IJrdanta 9.0 31 25
Vicente Ortíz Viñas 6342 Aldeanueva 9.0 21 50
Eustaquio Martínez 6344 Adaany 9.° 18 75
Julián Yerro 6349 —caray 9.0 86 25
El mismo 6359 San Antón 9.0 60
El mismo 6352 Ezcaray 9- 20El mismo . 001 •
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1 a 2' 3." 4.* 5.-

Don Raimundo Espila 6354 Negares go 'Il mismo .•• 8 »
Julián Calle 2322 1 • 9.° 2 50Benigno Angulo 2328 id. 9.“ 5
(IP AT • 303 F oncea Q o ,o _
Guillermo Navajas 6365 Entrena 8:0 13 87Manuel Angulo 6370 Foncea 8. 2 50
El mismo 0070 j y. 52 37
Elias Alvarez 232 T 1 " 9.° 37 50
Santiago Hernani 638% gea 9. 5 »
Alejo Amado 6397 Foncea 9.° 3 87Miguel Villar 6237 Aldeanueva 9.° 12 50
Manuel María Urien 22-- —II —P 9. 6 8710 0-16 V illalba de Rioja O oEl mismo 6479 ., • •* 13 75
Narciso Agustín 6493 8.. 4 37

vino Moreno. 6499 Enciso g. 9 87Vicente Rodriguez PxA - , •• 10 871-1-7, 5 OD0. Entrena O oPedro Ocon Atoo 2— 6 37
t A bozo Aldeanueva O o — —>
Juan Aransay 6536 Corporales 9 28 75
El mismo BK9 :1 •• 2 50
Andrés Albiz 222. — ' , 9.° 5 ,
El mismo 6560 Nayarrete 9.0 8
r , T 1 , 6061 id. » Q o r, . José Jalon ato —1 •• 5 »
Tiburcio Altuzarra . 6565 Entrena. 9. 76 38
Manuel María Urien 6568 Zorraquín 9.° 50 ,
Antonio Cuadra 6583 Logroño 9.° 18 75
Miguel Faces 6583 Tornillos 9.° 10 25
Nicolás Narro 6592 Albelda 9.° 4 05I ). — 00.4 Alesanco a o 2 .0Faustino Narro FRO -i >. 24 38
Nicolás Ruiz 220% — 10 9.° 14 25— , — i 0096 Nalda Q o - AJ
Fermin Medrano Ko- m •* 20 05
Manuel Aragón 6898 id: 27 80
El mismo APA- .•• 3. 50
t t , 6000 id. no Va.,Juan Eopez 207o . V. 50 13T Tr I , 6602 id. 0o
Julian Aragon 0(09 m y* 115 »
Manuel Aragón 6604 id: 9-° 36 37
Julian Aragon pan- : •• 2(45tais 0605 id. no 124Julián Earrea A00 — 1 •* 114 «1 • 0006 Negueruela © o a OAEl mismo 6610 id. 9 » 6 80
El mismo 6611 id. 9» 3 25
El mismo 6610 *1 •* + »
Jenaro Ibáñez 215 —I . 9.° 30 10
Pablo Beitia 6613 Nalda 9.° 14
Jenaro Ibáñez 212 !" 9.° 12 „. 0016 id. no - .El mismo A01— -j •• 1 O 5D 1 O O 1 / 1 d • Q o Q 1 -El mismo 6619 id X* O 15
Agustín Escudero 6620 ia: 9 ’ 7 05
El mismo 6621 id X* 10 20
Pedro González 8809 9.° 3 »21. 00-6 Logrono (Cortijo) o o O 9Gabino Yiguera 6623 Nalda 8° 9 25
Manuel Aragon 6624 id. 3 6 ,
Cenon Nalda Aso- m 9- 13 50Teodoro Pérez 922 id 8.° 28 60
Celestino A ba 6640 Nalda 3o 17 35
Pedro García 6641 Negueruela E 159 63
Eugenio Abellanosa 6642 id. 8* 2 35
El mismo 6644 id. - 30 9 25
El mismo ARA m O. - 00— , 006 lu. QO rPedro García 6648 id. 8. 5 »
El mismo 6649 id. $* 2 °
El mismo 6650 -a 8. 6 50
Anacleto Martínez 2829 8.° 7 60
Eloy Rubio 8833 Nl 8.° 49
El mismo 8882 W 8. 56 10
® mismo 6655 id: 89 25 65
El mismo 6656 id. «o ,9 ”
El mismo. , 6657 Casalarreina 8» 285 95Pedro Lalinde 6660 Corn ago 8 245 05

■ Blas Resa 6674 Cerera 3° ? ’
El mismo 6675 id. % . 12
El mismo 6676 id. 8» n J

Santiago García 228. v. id. „ 8? 17 50
Guillermo Orne 6695 Casalarreina 8» 18 79
Matías Malo , 6714 Ocón 8° 12 65
Jose Mana Rodríguez 6719 Villamediana 3° „? "
El mismo 6720 id. - o\ 23 06
Blas Abeytua 6721 Navarrete 9. 19 ’
El mismo 0700 m 9. - Do
Santiago Lorente 6727 Calahorra §. 935 79
El mismo • 6728 id. 8’ 10 12Julián Zorzano 6734 El Red al o. » 12
El mismo 6738 Galilea g o 5 53El mismo . . T . 6744 Villamediana g 95 39lonbio José de Irizar 616 ( 9* —V 00O 0 Gorera Q O Dr
El mismo 67/7 : °* 30 »
Sinforiano Casas 6783 Entrena gV 35 50Lino Moreno 6785 Corera % 21 37
lomas Zorzano 6786 Entrena 8. 50 23

(Se continuará)


